Tribunal de Etica Médica

   Federación Médica del Interior

Montevideo, 17 de julio de 2009.

VISTO, para resolución definitiva la presentación realizada por el Consejo Directivo de CRAMI contra el Dr. Juan Carlos González ordenada por Resolución de esa institución de fecha 16 de octubre de 2008.

RESULTANDO: 

1. Que con fecha 27 de febrero de 2009 el Tribunal de Ética Médica  (TEM) de la Federación Médica del Interior (FEMI) de acuerdo con lo establecido en los artículos 20 y ss. del Reglamento de Procedimiento decidió abrir proceso disciplinario para juzgar la conducta ética del Dr. Juan Carlos González con relación a su actuación en los pacientes Raúl Medero y Mariana Milano.

2. Que en el transcurso del procedimiento declararon los Dres. Ariel Rodríguez, Eduardo Milano y Juan Carlos González.

3. Que concluida la instrucción se dio vista al Dr. González por 10 días hábiles a efectos de que realizara sus descargos o propusiera prueba complementaria, no haciendo ni lo uno ni lo otro. Por ese motivo el expediente pasó a estudio de los miembros del TEM y se acordó el siguiente fallo por unanimidad.

CONSIDERANDO:

1. En el caso del paciente Raúl Medero el TEM estima que –esencialmente- se está ante un episodio que se relaciona con el acierto o no de una actitud médica desde el punto de vista técnico. Es jurisprudencia constante del TEM no ingresar al juzgamiento que involucren pronunciarse sobre el acierto o error en actos médicos. La colocación de una BPAP en circunstancias adversas –de las que fue advertido- debe analizarse desde la óptica de si ello constituye o no mala praxis, y no es este el ámbito para dilucidar esa cuestión.

2. El caso de la paciente Mariana Milano sí tiene relevancia desde la perspectiva de la ética médica. El TEM da por probado que estando la paciente en CTI el Dr. González, de guardia en ese centro, fue llamado por dos veces –por un enfermero y la nurse- para evaluar a la paciente ante un agravamiento de sus problemas respiratorios- y en ninguna de esas oportunidades concurrió. La prueba de ello surge de la testimonial y la propia confesión del Dr. González.

3. El 27 de marzo de 2009 declaró el Dr. Milano, padre de Mariana Milano, quien estuvo con ella casi durante la mitad de la guardia del Dr. González. Narrando lo que declaró en la investigación de CRAMI señaló: “me preguntaron si Juan Carlos había concurrido en el turno de la noche frente a requerimiento de la nurse y el enfermero y les dije que no, no había concurrido y lo otro importante que en ese turno, en todo el turno  tampoco había ido, en todo el turno espontáneamente venían la nurse y el enfermero, básicamente este es el tema central”. Seguidamente se le preguntó si había presenciado el requerimiento de la Nurse al Dr. González y respondió: “ella dijo que lo iba a llamar, salió, supuestamente fue al cuarto médico y volvió y dijo que no iba a venir…”. Inmediatamente se le preguntó si la respuesta que la Nurse trajo fue que simplemente no venía y contestó: “que no iba a concurrir” 
4. El 13 de marzo de 2009 el Dr. Ariel Rodríguez testificó ante el TEM lo siguiente: “…el personal de enfermería muy apasionadamente me dice que también hubo problemas con la hija de Eduardo, les pregunté que era lo que había pasado y ahí me narran todo lo que sucedió, yo no sabía nada de esto, entonces me narran todo lo que había sucedido la noche anterior, esa chica se había sentido, después que yo me fui de la visita, a las 6 de la tarde, más o menos a las 10 de la noche, no me acuerdo, ella se sintió muy mal, muy ansiosa, angustiada, comenzó con polipnea, taquicárdica, sensación de falta de aire, el enfermero que es muy ducho y que ya había visto que ella ya tenía la bipap, armó, porque consideró que era un hecho que tenía el bipap, es una persona muy experimentada, lo mismo que la nurse, una excelente nurse, y otra enfermera que estaban allí, y que era amiga, además, de Mariana, entonces el enfermero Alfredo, comenzó a armar la bipap y llamó al Dr. González y le dijo que si podía ir porque Mariana estaba muy mal, se sentía muy mal y que él estaba armando la bipap y le estaba colocando la máscara, y él por teléfono dijo que no, que no necesitaba, que él ya la había visto y que no necesitaba, le dijo: “pero mirá que ella está mal ya tengo armado”, no le pongas, dijo, a los quince minutos, o no sé, pongamos que fue un plazo así, la nurse, Aleana, inquieta, además Eduardo, el padre, estaba muy nervioso, según me cuentan ellos, estaba muy nervioso porque veía que la hija estaba mal, respirando mal, la neumonía además se había extendido hacia los dos pulmones, estaba realmente mal, y entonces ante esa situación la nurse va al cuarto y le dice, doctor mirá que Mariana no está bien por favor andá para ver si le ponemos la bipap, y ahí él le contestó, no, no, bipap no, si hay que entubarla la ventilo, en realidad tendría que ser, si hay que ventilarla la entubo, pero dijo si hay que entubarla la ventilo, “pero no vas a ir”, no, no yo ya la vi y está bien, y eso me fue comunicado por enfermería, yo todo eso no lo sabía, yo consideré que el hecho era sumamente grave que había habido una omisión en el tratamiento de esta muchacha, inentendible para mí, hablé con todo el personal que estaba implicado en la situación y todo me dijeron exactamente lo mismo, más algunas apreciaciones sobre su forma de comportarse en la guardia, que yo no tenía noción de esas cosas”. 
5. Por último el Dr. González admitió ante el TEM –desmintiendo su declaración en la investigación administrativa de CRAMI- que efectivamente no concurrió. En esa audiencia dijo expresamente: “y sí no fui a verla, él me dijo que estaba desaturando, le pongo al c-pap? y yo le dijo no, no espera si tengo que hacer algo la voy a intubar. Así yo le dije a él, y al rato vino Aleana y me dijo mira no le vas a poner c-pap a Mariana?, y le dije, no, si voy a tomar una medida la voy a intubar”. Reconoció que el equipo de enfermería y la Nurse tenían experiencia, por lo que se le preguntó “si como tu decís tienen experiencia y trabajan en equipo y si entienden que la situación es tal cual se va desarrollando en ese momento, si requería otro tipo de medida, eso no ameritaba el hecho de ir a evaluarla personalmente”, a lo que respondió “probablemente sí, lo reconozco”. 
6. El TEM estima que las razones para no concurrir alegadas por el Dr. González no resultan valederas. Es regla general que el médico de guardia interna debe concurrir siempre que sea llamado. Y con más razón debe hacerlo cuando quien requiere su presencia es calificado como “confiable”, lo que significa que el requerimiento debía responder a una situación seria y de gravedad. Pero más aún  el requerimiento a concurrir reiterado lo que agrava aún más la situación y coloca al médico en una situación de franca omisión. La no concurrencia ante un llamado viola, a juicio del Tribunal, el artículo 26 del Código de Ética Médica (CEM). En efecto, la no concurrencia ante un doble llamado puede y debe calificarse como una actitud negligente y de desprecio hacia el paciente. Al respecto, el TEM, en Fallo de 14 de mayo de 1999 analizó el tema de la negligencia en el CEM y ese análisis es compartido por la actual integración. En esa ocasión se dijo que “Cabe preguntarse si la negligencia, en tanto configura un supuesto de actuar con desaprensión o liviandad, se encuentra comprendida como falta éticamente reprobable.  El Tribunal se apresura a dar, en este tópico, una respuesta afirmativa.En efecto, dice el art. 26 del Código de Etica Médica: "El médico es responsable del enfermo que se le ha confiado y también del ser humano, aún sano, que tenga ante sí, cuando deba emprender ante ellos un acto médico. Y jamás será un simple ejecutor de la tarea, o labor, de un ademán o movimiento técnico. Cada una de las personas o pacientes a su cargo deben ser cuidadas como si fuera su ser más querido". Esta disposición consagra como violación ética el actuar con desidia o negligencia hacia el paciente, el no brindarle la atención y la preocupación que merece, y por lo tanto es la norma que el Tribunal estima aplicable al presente caso. La negligencia es un concepto que este Tribunal toma prestado de la ciencia jurídica, la que a su vez lo recoge de la realidad. Si bien es uno de los supuestos de la culpa jurídico penal, en su base tiene un acto voluntario e intencional. Se quiere ser descuidado como acto voluntario, lo que no significa que se quiera el resultado que a la postre puede provocar ese descuido. 2) Y bien. El citado artículo 26 del Código de Etica Médica, en lugar de describir una falta, como por ejemplo lo hacen entre otros los artículos 57 ó 66 del mismo código, describe un deber: el deber de cuidado con el paciente. Y aquí el Tribunal debe pronunciarse sobre este extremo estructural del cuerpo de normas que debe aplicar. En efecto, como se dijo, existen en el Código de Etica Médica normas construidas de dos maneras diferentes: unas que describen la falta y otras que sólo describen el deber. No puede empero concluirse en que sólo la vulneración de las primeras conlleve el reproche ético pues las normas estructuradas sobre la edición de un deber contienen también, al igual que las otras, un imperativo ético que en caso de no ser observado es merecedor de reproche. Así, el artículo 26 impone el deber ético de cuidar al paciente como si fuera el ser más querido del médico. Estando entonces la norma contenida en un Código de Etica, la vulneración de ese deber merece considerarse digna de reproche ético”. En ese contexto de análisis, el Dr. González actuó con desidia hacia el paciente sin explicación válida y le es aplicable el razonamiento transcripto y su conducta –por lo tanto- merece el reproche ético.
7. Si bien confesó el hecho –lo que debe considerarse una atenuante de relevancia, existen otros eventos que –por el contrario- agravan su conducta y no pueden ser pasados por alto por el TEM. En efecto, la obligación de concurrir al llamado de enfermería reconoce diferentes intensidades. Cuando se trata de un médico de guardia interna en un CTI la omisión a ese llamado genera un riesgo vital mucho mayor que si se tratara de un médico de guardia en sala general o un médico de guardia de retén. En otras palabras, el Dr. González, en tanto médico de guardia interna de un CTI, tiene obligaciones mucho más intensas que cualquier otro médico de guardia interna pues está a cargo de pacientes críticos. La posición institucional del Dr. González comporta obligaciones más intensas que la de otros médicos en el seno de la prestación colectiva de asistencia médica. Ello determina que su omisión posea –desde una perspectiva ética- una gravedad muy superior a la de otras omisiones similares. Si bien el principio general es que el médico debe concurrir ante cualquier llamado, esa obligación es imperativa en función del rol que el médico desempeña en la institución. 

8. Estas consideraciones son las que llevan a calificar la omisión del Dr. González como grave, y deben ser tomadas en cuenta al momento de graduar la sanción. La confesión del hecho palidece ante el quebrantamiento de la obligación en función del rol que ocupaba. Más aún cuando él mismo reconoce que estaba a pocos metros de la paciente. Ello determina que el TEM considere ajustada a la falta una sanción de 30 (treinta) días de suspensión de los derechos gremiales del Dr. González.

Por lo expuesto, el TEM Falla:

1. Declárase que el Dr. Juan Carlos González ha violado el artículo 26 del CEM.

2. Impónesele una sanción de suspensión de sus derechos gremiales por un plazo de 30 (treinta) días.

3. Notifíquese a CRAMI, al Dr. González, al Gremio Médico de Las Piedras y comuníquese al Comité Ejecutivo de la FEMI.

 Dr. Daniel Morelli                    Dra. Liliana Montiel             Dr. Ángel Valmaggia
              Dra. María Bancalari                          Dr. Washington Lanterna
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